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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, se señala que el Ministerio del Interior 
ejerce su función de coordinación y supervisión de la actuación de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado y de colaboración con las policías autonómicas y las 
policías locales, pero no le corresponde establecer el sistema de compensación 

económica entre el Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias, más teniendo en 
cuenta que Canarias goza de un sistema fiscal especial. 
 
 

Madrid, 30 de abril de 2024 




